
De la !egi timación registra! 

LA SUSPENSIÓN Y EL SOBRESEI!VIIENTO EN LA EJECUCIÓN HIPOT~CARlA 

I. La publicidad os la ca.t~sa de-~ Regí::,tro de La. Propiledad.-Fu~ 
don JERÓNIMO GoNZÁLEZ quien, po1~ primera vez dentro del ámbiio 
registra] patrio, utilizó la denominaci_ón _«.pri~cipios hipofecarios·» . 
para designar con ella las cwrientaciones' generales o directrices fun­
damentales» que sirven para ccorientar al juzgador, ·economizar pre~ 
ceptos, fa~i!itar el estudio de la materi::· y elevar sus ~nvestigaciO:. 
nes a la categoría de científicaS» (((Esludiosn, pág. 291. t. [). 

Entre tales prin~ipios destaca, jJOr ser el más reciente en nues­
tra legislaciór. hipotecaria, el de legitimación, el_ cual, partiendo del 
!"is.tema de inscripción registr? 1 por fincas y sobre 1~ base de una dis~ 
tinción perfecta entre la vida extrarregist~al y la de los libros hipo­
tecarios, sienta la norma de que la realidad es la que consta del 
Registro y, por tanto, ia ~itua~ión ju-rÍdica de la finca y su titu­
laridad S<?n, única y realme~te, las que aparece~ co'nsignadas en el 
foli~ ace~uado mientras no. se pruebe la falsedad o inex;actitud de 
tales datos. Por tanto, de la misma manera que el principio de 
fe pública registra] actúa c011 presunción aiu~is et de .iuren, decla­
rando la exactitud e integridad _de los libros en t'ado lo qu~ afecta a 
tercero, el ·de legitimación lo hace con pre_sunción aiuris tantum», 
respect<;> _ del titular inscrito, aunque _extrarregistr::i1mente se trate 
de mera apariencia jurídica. 

Actúa este principio, por medio de la inscripción, a modo de 
6 
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ainvestidura» : el que aparece inscrito como titular de un derecho 
lo es, mientras no se demuestre lo contrario, por )a sola circunstan­
cia de aparecer como tal, con la extensión :y contenido que del asien­
to resulta. 

Pero tal legitimación registra] no es independiente de la fe pú­
blica, sino que, precisamente, se Lomplemcnta con ella para formar 
lo que RocA SASTRE 1lama ccpreslmción de verrlad del Registran 
(«Instituciones de Derecho Hipotecarion, 2.n edic., t. I, pág. 166), 
o, por otra denominación, princi'pio de publicidad que es, induda­
blemente, el principio hipotecario por antonomasia, si por tal enten­
demos, cori la Real Academia/ acama primitiva .'o primera de una 
cosa o aquello de que -proceden, y· como el Registro de la p, upidac 
no es más que una creación jurídica, producto de una larga evolu­
ción histórica, tendente, como dice CAsso («Derecho Hipr.k,ario o 
del Registro de la Propiedad>>, pág. 22), a cela proteccih1 de los 
derechos reales inscribibles»: podemos asegurar qu-e es la meta de­
seada en que termina la carrera histórica ce la publicidac1 

. Por tanto, antes de entrar en materia, debemos sefialar, en 
forma somera y a grandes trazos, ~os diversos mod0s ct.: manifes­
tarión publicitaria a través de los tiempos, sobre todo cuidanda :le 
destacar el aspecto legitimador que aqué1los encerraban, y aunque 
OÍANTURCO sostenga (ccStudi é ricercbe sulla trascriz1onen, T>f1g. 7, 
tomo I) que no se puede buscar el origen de la publicidad en el 
derecho antiguo, porque realmente se trata de una creación del ·dere­
cho moderno, ya que, en aquél más que pubEcidad se pretendía ob­
tener, mediante formas y solemnidades, la prueba· notoria del acto 
acaecido, y los juristas del medievc. nos· indiquen la dificultad que 
existe para apreciar la diferencia entre la publicidad que ·se hacía en 
pro de los terceros de la simple prueba, qut. S-é facilitaba con la exis­
tencia de pregones. notificaciones, inscripciones, etc., que de omi­
tirse no producían infracción legal de ninguna especie. es indudable 
~:ue existe una publicidad eu los actos de transmisión de bienes, ma­
nifestada inclmo en las narraciones bíblicas, que hace decir a BES­

~ON (u Les libres fonciers», pág. 11) que cela publicidad e~ un hecho 
tan antiguo como la misma propiedad inmuel>le». 

Prescindiendo de aquellas narraciones bíblicas que antes men~io­
l'l;amos, por la oscuridad que encierran los versículos que se citan 
por algunos autores, la primera manifestación de publicidad no~ 
la ofrecen Ios '«Oroi», en que se· anotaban los ·débitos que pesaban 
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sobre las fincas por los mismo.,; delimitadas, y_ las ((tabulae», que_ 
cita el «Corpus juris», en la~ que constaban los gravámenes que li­
mitaban el derecho. del titular qe la finca .. 

Pero estos medios de publicidad no supon~n, en mane~a alguna, 
una legitimación, porque no proporcionan una titularidad jurídica, 
sino que eran, más bien, meros indicios publicitarios que tenían· 
como única finalidad la protección del patrimonio familiar, caracte­
rís.tico de los pueblos antiguos, muy diferente de la publicidad más 
reciente, con contenido jurídico, tendente a evitar. fraudes de posi­
ble exister;,cia en los negocios jurídicos de transmisión de bienes, y· 
que encierra, no sólo una publicidad respecto de .los que contratan 
sobre las fincas como terceros, sino que incluso produce una prueba 
evidente respecto de la titularidad de quien aparece facultado para 
disponer. 

-En el Derecho greco-egipcio, la ((Papirologían nos ofrece un pre-. 
cedente de publicidad registral al ordenar la inscripción de las com­
prav~ntas, previa publicación de las :msmas, en asambleas de veci­
nos, para conocimiento de los recaudadores de impuestos (agorá­
nornos) y facilitar el cobro de éstos, cuy?s actos tenían cierto carác-. 
ter constitu.tiw. porque sin ellos uo se perfeccionaba el contrato y 
más tarde, los encargados de las inscripciones expedían .un «epis­
talma» o certifi.cado, reflejo exacto del conte"lÍdo del Registro, que 
servía de título legitimador para que quien ostentaba el derecho pu-. 
diera acreditarlo de modo fehaciente Tal sistema subsiste hasta que, 
por influencia romana y, sobre todo, a partir de Justmiano, se ad­
mite el negocio consensual. 

En Roma, al des:aparq:er el colectivismo agrario, surge la pro­
piedad familiar en la cual el «páter», investido del «manusn, lo era 
todo lo mismo en el seno de la familia que para efectuar, median~ 
te la avindication, reclamaciones a otros jefes de familia, aunque tal 
situación, en la .época de las XII Tablas, ya aparece plenamente 
modificada al iniciarse el sistema individualista, y, por tanto,. se 
admitía que el dominio quiritario se atribuyese a cualquier perso­
na que ostentase la cualidad de ((ciudadano tomanon. 

También los pueblos germanos nos ofrecen similares caracterís­
ticas, aunque se diferencian de los romanos por e1 ritualismo so­
lemne de que siempre hicieron gala, tratándose de actos r~latlvos 
al gravamen o transmisión de bienes. distinguiendo perfectamente, 
a ,diferencia de aquéllo~, que sólo diferenciaban las cosas ati:ndiendQ 
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a su carácter corporal o i~co~poral, las ~osas ~uebles de las inmue-· 
bles, ·siendo precisamente, respecto· de éstas, dónde. más exigencias. 
formalistas existían; pero, tambiéü es cierto ·que en estos pueblos· 
es· donde hay mayor dificultad para obtener nna ·diferencia esencial 
que separe el· carácter probatorio, que tales ritos suponían, de la pu~· 
blicidad · , , - ; 

Exist~eron en _Roma -dos formas típicas de transmisión de bie'-" 
nes: la «mancipatio» (simbólica, formal y abstracta venta de bienes. 
«mancip:i» y, por tanto, propia del Derecho quiritario), y la «in 
i'ure CessiOD (procesal, formal y también abstracta venta de bienes;.' 
tanto «niancipi». como «nec mancipi.ll, aunque esto no desvirtúa su 
arcaica vetusted). El carácter más típico de tales figuras es, según· 
afirma JoRS-KUNKEL (((Derecho Privado Romano», § 71, pág. 179),. 
que de ellas surgía un derecho nuevo >obre la cosa, una adquisición 
originaria, porque en aquellos tiempos se desconocía la posibilidad' 
de transmitir el existente. 

La primera obtenía la publicidad· por la intervención de cinco; 
festigos (púberes, rogados y ciudadanos de cada una de las cinco 
tribus en que, en aquellas épocas, eotaba dividido el pueblo romano)· 
y un <1libripensn. La segunda, prtcisamente por sn carácter proce­
sal, ya que, tratándose de· un auténtico juicio efectua.do ante asam-· 
blea popular presidida por el Magistrado o Pretor, según el lugar de· 
"celebración, tenía ínsita la publicidad. . 

_ · Estas figuras no eran simple~ medios de publicar el negocio o 
acto realizado, sino que tenían un fundamental carácter probatorio 
y, además, mediante la entr.ega solemne c¡ue originaba un nuevo de­
t~e .. cho en la persona del «accipiensn o ((vindican ten, según los casos,. 
l~giti'n:!.aban a éste para el ejercicio de los derechos dimanantes de s·u. 
titularidad. · 

Análogas· solemnidades, .publicitarias y legitimadoras, se obser­
van en los pueblos germanos. primitivos (i.ntervención de ~. 6 ó 12' 
testigos, según el valor de la finca, y análogo número de niños, ante· 
todos los cuales se efectuaba el acto, abofeteando después a los pe­
queños para que recordasen el acto regulado, !"egún HÜBNER, citado· 
por JERÓNIMO GoNÚLEZ (obr. cit., pág· 42, T. I, en la Le}' Ripua­
ria) ; pero robustecidos con la conocid~ figura de la Gewere, que era, 
entre otras cosas, un medio de garantía y protección de los derechos 
adquiridos. como su etimología indica (Cewi:ihar, seguridad, protec­
éión), mediante la transmisión de la mi5ma v que produ~ía efectos: 
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-con rela~ión a los terceros, a quien e::, se podía ~poner, .del mismo modo 
•que se utilizaba como forma de o.investidura» legitimadora .cuan­
·do, en virtud de negocio jurídico o, por lo menos, de poses.i~n o te-
11encia mantenida sin impugnación durante año y día, se adquiría el 
derecho ; porque, como dice HÜBNER (pág. 42 del T. I de la obra ci­
_tada, de }ERÓNil\10 GONZÁLEZ), cda u.gewereu no era ni el mero ~eño­
río eje hecho, ni la protección <lel actc que traducía la voluntad del pro­
pietario, ni el derecho a la posesión, ni como A.LBRECHT imagina, un 
-característico derecho de disposición ( «vertretung»), sino más bien 
un concepto formal, cuya función más importante, abstracción hecha 
de sus efectos traslativos, consistía en servir de legitimación for­
mal para ejercitar los derechos reales qut en ella se presumían y a 
1os cuales sólo era necesario retroceder cuando se suponía en tela de 
juicion. 

Cierto que se conocen diversos tipos d-.: «geweren, entre los cua­
les, por sus efectos legitimadores, se destacan la corporal y la ideal, 
siendo necesario, para que exis•ta la primera, el uso de la cosa, per­
cibiendo los frutos de la misma, y, para la segunda, una publicidad 
que tenía como soporte un previo procese formal y público eu el que 
·se efectuaba, primero, la transferencia de la cosa mediante un negq­
cio de enajenación y, más tarde, la «investidura~> que se lograba 
por d acto de entrega, integrado· de dos for1112.lidades: la entrega 
simbólica de la cosa, representada por un puñado de tierra u otra 
materia del inmueble que, con el tiempo, terminó por ser un bastón, 
palo o afestuca», y la desposesión del vendedor que si primero se 
hacía materialmente, por su incomodidad, quedó después reducida 
a un mero acto formal que consistía en la declaración verbal seguid:a 
de la entrega del objeto que simbólicamente represenbba a la fin­
ca, dando lugar al procedimiento denominado aexfestucation, simi-
1ar procesalmente a la «iu iure cession romana. · 

·La «gewere» producía, en cuanto al adquirente, efectos similares 
(aunque más enérgicos, pues incluso favorecía al detentador y al ter­

:eero· que de éste adquiría) que la posesión romana, ,porque ambas ser­
·.vían para legitimar al protegido que podía, en su virtud, ejercitar los 
·derecho~ que se derivaban de su titularidad:. 

Más tarde, en Roma, al desaparecer la distinción entre las ares 
mancipin y las ((nec mancipin, desaparecen también los procedimien­
tos .. formalistas llegando al imperio de la ,,tradition, complementada 
-por una justa causa,.que si primero tuvo cierto a~pecto formal, me.-



cdiante la eritrega'ieal de la cosa,-más. tarde, en tiempos de'justiniano 
·(siglo V!)·, s'é:·adinitió la ;(traditio 'fictan, estimándose incluso sufi­
·ciente el consentimiento d~ las partes pa~a perfeccionái el negociO, 
'con lo cual, au'nqué de «iu.re» proporcionaba una legitimación al ad­
-quirente, esta~a·· exe~ta de publicidad, ya .que aquélla puede produ- · 
·cirse con inqependencia ·de b publicidad, aunque otra cosa parece 
·ópinar. RocA' SASTRE.(«-lnstitucionesn, pág.' 27, T. r,' 2.a edición), y 

'no es propio tratarla en una evoli.Jción histórica de la publicidad. 
' Por tanto, únicamente por su. interés legitimador, ha;emos algu­
·nas referencü.ts .de la lJ.?jsma. Era, sin duda, la ((traditio, la más an­
'tigua forma de transmisión de bienes v coexistió con la «mancipation 
y la «in iure cession, pero aplicada sólo a las nres nec mancipin, por 
ser la adquisición de ksta «naturah y no «Civil», que, de serlo_, re­
queriría formas y solemnidades, por lo que su plenitud de efectos 
'jurídicos se lograba mediante la posesión. Ahora bien, tal posesión, 
para producir la plenitud de efectos, requería que la entrega de la 
·~os~ gue la producía fuese complementada por una justa causa que, 
si bien al principio se consideraba como tal el negocio jurídico pre­
cedente, más tarde, al admitirse el negocio consensual, se estimó ra­
dicaba en la mera voluntad de las partes que consentían en entregar 
y recibir, surgiendo, de esta doble apreciación, las dos teorías que 
más tarde dividieron a los romanistas de la juSJta causa, considerada 
desde un punto de vista causal o abstracto. . 

A pesar .del imperio de la tradición, no se produce una extin­
ción completa de la publicidad que dé lugar a un truncamiento total 
de !'a cadena histórica que queremos establecer subsiste, con la «tra­
dition, la ((insinuation que, aunque originarial?ente se aplicaba úni­

·camente a las donaciones de cierta cuantía, más tarde se extendió a 
los testamentos, tutelas, emancipaciones e incluso a las ventas, sien­
do un auténtico medio de publicidad, ya que requería la intervención 
<.iel Magistrado que extendía un acta, que se registraba para evitar 
-fraudes, la cual no sólo tenía una finalidad probatoria de la volun-
-tad del dQnante, s1no que producía la legitimación del· donatario ~n 
la titularidad de los bienes clonados, ya que, como dice SANZ FER­
N.~NDEZ, «puede atribuirse a la iminuación la finalidad de cOnsti­
tuir una prueb?- pública y auténtica del contratOJl ( <<Jnstituciones», 
Tomo I, pág. 48). · 
· Él Dereoho germánico, pcr su parte, conservó ·los for~alis.mos y 
solemnidades que siempre fueron su caracterÍstica, perfeccionári~ 
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dose, con el transcurso del tiempo, al requerir para la formación de la 
((auflas·sung» la intervención judicial, llegan!10 a sustituir la asam­
blea popular .por un comejo de aescabinosn y éstos más tarde por el 
Juez único, que era quien otorgaba la aauflassungn al adquirente. Este 
acto, con el transcurso gel tiempo, se tranformó en una simple ac­
tuación de jurisdicción volut~taria precedente del posterior proceso 
de registracióu. 

Como dice RocA SASTRE («InstitucioneS))' t. I, pág . .29)' ala 
amancipation es pública porque se ::1esenvuelve en el mercado en pre­
sencia de cinco te"tigos y la ((in iure cessio» es pública porque se 
desarrolla en un tribunal ; pero esta publicidad no podía tener efi'­
cacia en un vasto ambiente como el ele la Italia ele Augusto o como 
el «orbis Rom:musn de Caracallan,. por .lo que, mediado el siglo VJ, 

siendo Emperador Justiniano-, aun con el imperio absoluto de 1~ 
draditio», el aCodexn, después de decirnos ser aquélla suficiente res­
pecto de las transmisiones mobiliarias, se preocupa de que las relati­
vas a inmuebles se constaten en documente. escrito o escritura, exten­
dida le cual se procedería a la entrega materi:1l de la _finca al adqui­
rente para que surtiera efectos el negocio celebrado que, auemás, 
debería ser insinuado, según se reguló más tarde, en los procesos 
verbales, redactados formalmente en las secretarías judiciales con el 
fin de darles carácter público. 

También aparece entre los germanos la forma escrita, trasunto 
romano, cuyo uso ~e propagó en estas tierras por la influenci::t de 
los francos, con lo cual, si bien en los primeros momentos, en los 
procedimientos judiciales re la ti vos a . trans.n:isiones inmobiliarias, 
predominó la oralidad, se llega al sistema escrito con intervención 
judicial, derivándose de éste, que era fruto de la unión de la atra­
ditio per cartam» romana y la «investidura» germana, la creación 
de un nuevo tipo de ccgewere» ideal o incorporal. 

Aquella costumbre .de la intervención judicial que para formar la 
aauflassung» se había establecido de manera general para las trans­
misiones inmobiliarias, con vertido ya en acto de jurisdicción volun­
fari?, fué perdiendo importancia y se supl~ó por los Consejos muni­
cipales, lo~ cuales no ~ólo intervenían en el acto, sino que, a .medi'a­
dos del siglo XII, en Colonia, aparece la costumbre de hacer constar 
los procesos de mayor import:mcia en libros-registro, que, aunque al 
iniciarse este sistema teníb s·imples efectc,s probatorios, más tarde, 
al -prooorcwnar la inscripci6n una investi'dura análoga a la de la 
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«1'"echte geweren, y, por. tanto,. una legitimacién perfecta del. ad, 
quiren te, sirvieron de b~se a Ía fé. pública registra·!, llegándose más 
tar:de a -dar el paso definitivo_· de considerar la inscripción ·como ele­
mento constitutivo del negocio jurídico celebrado, sin la cu~l no se 
perfeccionaba éste, siendo no sólo elemento publicitario en cuanto a 
terceros, sino base de los derechos adquirido~ por el titular ·de la 
inscripción mediante la cual estaba legitimado para ejercerlos. 

Paulatinamente, el Derecho ·romano fué extendiendo su esfera de 
influencia llegando, a pesar de la oposición dt: principios, al territo­
rio germano, donde fueron aceptados los sistemas de transmisión y 
gravamen basados en la <~traciitio», con lo cual, queda dicho, se es­
tuvo a punto de terminar con todo el ~istema publicitario existente 
al oscurecerse la figura de la aauflassung», que viene a adoptar una 
similitud formal con la «insinuatio» romana, llegando a admitirse la 
posibilidad de entender efectuada la entrega mediante el simple con­
sentimiento, facilitando con ello la clandestinidad en las transmisio­
nes y gravámenes de bienes inmueble.s. 
_ Sin embargo, la influencia romanística no fué absoluta, porque, 
por una parte, se conservaron en la mayoría de las localidades ger­
manas siótemas más o menos conservadores y, fundamentalmente, en 
las ciurlades que formaban parte de la ya entonces decaída Liga anseá­
tica, hasta el extremo de que en 1693, el 28 de septiembre, se· or­
dena en Colonia y Berlín proceder a la .inscripción de todos los bie­
nes que allí radicasen. así como d~ sus gravámenes, orden que pos­
teriormente fué extendiéndo~e a otros territorios, dando lugar a que 
en 1783 se estableciera el pr-imer Registro de Hipotecas, aunque con 
efectos muy limitados, por lo que en 1872 y 73 se dictan nuevas 
leyes que regulan un sistema bastante perfecto de Registro Inmo­
biliari'o, que, por últin:w, se completa al promulgJrse el Código· ci­
vil de 1896. 

- La historia de la publicid:1d en España no difiere gran cosa, en 
los primeros tiempos, de la estudiada, pues, aunque realmente los 
~nális1s históricos anteriores a la Reconquista ofrezcan mucha oscu­
ridad, todos los autores parecen hallarse conformes en que debió 
e:x:istir, antes de la dominación romana, un período de publicidad 
formalista anúloga a la de casi todos los pueblos poco civilizados. 
·. El Derecho .de los vencedores, al :1dvenimiento de los romanos, 
no se impuso de una manera tajante y absolu~a, sino paulatinari:J.en­
t~ y dando lug3r, precisamente por esa lenta imposición;. a que las 
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costumbres peninsulares ejerciesen, también, su influencia sobre 
aquel Derecho. Al adquirir la condición de Provincia romana, co­
existen, con el Derecho de la metrópoli, algunas disposiciones pro­
pias de los indígenas 

Hay una gran oscuridad para poder obtener datos precisos rela­
tivos a tales épocas, pues, aunque es verdad que la «Lex Malacita­
na,,, cita.da por don JERÓNIMO GoNZÁLEZ («Estudiosn, pág. 93, t. 1), 
·estableció con carácter publicitario un registro de contratos, parece 
indudable que tenía un efecto limitado de caráctn económico-admi­
nistrativo. 

El dato más importante .que de tal ley se obtiene es el de deter­
minar la forma de garantía inmobiliaria denominada aprediatura», 
recogida de la legislación romana, donde se regulaba ampliamente 
·como exigencia <estatal por los créditos incobrados sobre los pre­
cios de los deudores y que subsistía, aunque éstos pasasen a poder 
de tercero, estableciendo de esta suerte la legitimación del acreedor 
·(Estado) para perseguir los bienes. 

La legislación romana perduró al adYenimiento de los visigodos, 
:porque éstos seguían el sistema personalista del Derecho, y, por 
tanto, siendo entonces la Península provincia romana, subsistió su 
legislación. Ciertamente que, con el tiempo, f.ué ejerciendo su influen.­
-cia, pero mitiga.da por la circunstancia de ser un tipo romanizado del 
.Derecho germano por la influencia ejercida ·por la Igleóia Católica. 
La Lex \Visigothorum no contiene ninguna imposición de _ritos y 
solemnidades cuando se trata de efectuar una transmisión de propie­
dad, aunque también es verdad que tampoco admite expresamente la 
posibilidad de efectuar tal acto en forma clandestina. 

Es sólo después de la restJauracjón de la Monarquía Visigótica, 
al iniciar~e la Reconquista, cuando se nota el poder del Derecho ger­
mánico y, fundamentalmente, ~on Ja legitimadora figura de la pose­
·sión de año y día que impedía la impugnación de la posesión ganada 
.mediante una cánvestiduran de tipo análogo al de la «geweren, pro­
duciendo a la par un desplazamiento de prueba al que no ·se hallaba 
"investido; bastándole al poseedor con acreditar su situación de he­
cho durante el tiempo indicado. 

·Pero, en el siglo XJII, al prornulgarse el Fuero Real, y, sobre todo, 
con b;¡ denominadas Leyes de E:tilo, interpretativas de aquél, nue­
vamente triunfa el Dereoho romano, pues, aun respetando la legi­
t~mación producida por la posesión de año y día, vino a exigirse, 



ais'tanci~ndose. cie la co~cepció!1 germm~~ .. determinados requisitos. 
como· buen_a fe,justo título, derechura, etc., para que tal pos~sión 

surtiese efecto::, con lo cual se precisa la distinción entrt; fi'guras tan 
dispares como la prescripción ordinaria Y. extraordinaria, e inCluso su 
·aplicación no sól~ a h posesión, 3ino al dominio, iniciándose el sis­
tema de la reclamación interdictal que, indudablemente, nos aleja de 
la legitimac.ión que pwducía la simple. ainvestiduran de tipo ger-
mánico. · 

· No obstante lo c~al; ~e pued~ afirmar, siemp·re existió publi~~­
dad en su doble aspecto, protector de terceros y legitimador de la 
situación del titular del derecho. Por eso, las Partidas tratan de la 
ainsinuation en fom1a análoga ~ como se regulaba en Roma en tie:o:­
pos de Constánt(no y Teodos10 (siglo rv), y, sobre todo, encontra­
mos por estas épocas un. sistema de pubHcidad completamente ori­
ginal, denominado arobración», arobratio)> o <<iOboration, por la que 
se. daba p·ubli~idad a las ventas efectuadas anteriormente mediante 
escritura, pregonándolas oralmente en las plazas públicas o en las 
iglesias ·durante las ceremoni:1s rdigiosas, fundamentalmeute en la 
colación de la mj'sa o po~ el procedimie¡{to ·de e<tabulasn fijas en si­
tios públicos. Tal medio, aun teniendo carácter p-ublicitario, no pro­
ducía legitimación, la que en realidad procedía más bien de la escri­
tura otorgada, y úuicamente era medio de poner en conocimientos 
de terceros la transmisión qu_c se decía efectuada en favor de deter­
minada persona. 

. Sin embargo, no es posible desconocer que, aun existiendo los· 
medios de publicidad citados. de indudable procedencia germánica, 
pn;ponderaba, como trasunto romano, y "(JOr la j'nfluencia de la atra­
dition, la clandestiuidad en las transmisiones y gravámenes, _lo que 
producí<>. efectos devastadores, facilitando el fraude, por lo que, en 
1423, Don Juan II dictó la Pragmática, de 21 de dicie~bre, man­
dando que a cargo de e<contadoresn se llevasen libros oficiales donde 
se inscribiesen las amercedes'cle juros» (S. Ro:vf.~N, <<Estudios el~ De-
recho ci~i~n, t: IU, pág. 881). . 

Pero el verdadero precedente del Registro de la. Propiedad nos lo 
da la Pragmática dictada por Don Carlos I, a petición de ·las COr­
tes de Madrid de 1528 v de Toledo de 1529, creando los denomina­
dos R~_gi~tros de censo~ y tributos. la que, aun habiendo sido de 
escasc;:s efecto~ (lo que dió lugar a. que bs Cortes de Valladc:lid ~n 
1548, l555 y 1558 re"cordasen la necesidad de cumplirla), sirvió, 
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después de que Don F~lipe II :y Don Felipe V indicasen la obli­
gatoriedad pe sus disposiciones, aunqut con poco resultado, para 
que el 31 de enero de 1768 Don Carlos III, en El. Pardo, dictase 
una nueva Pragmática, en la que se dába e) paso definitivo median­
te la creación de los Oficios o Contadurías d;: hipotecas, verdadero 
y auténtico, aunque limitado en contenido y efectos, registro de los 
gravámenes que pesaban sobre la propiedad inmueble, con indudables 
efectos publicitarios ·y, por tanto, aunque no exista disposición 
legal que tal cosu determine, productor de una legitimación del titu­
lar de aquéllos .. Esta legitimación es resultado de que quien es titu­
far de un derecho, por esta ·sola circunstancia, está legitimado pJ.ra 
actuar las facultades y acciones que de su titularidad dimanan, 
mientras no se pruebe lo contrario, y ~i, con fine~ publicitarios, se 
crea un registro, no puede estar desposeído de una presunción .de 
veruaa, porque de uha ~uerte no serviría para nada, con lo que es 
suficiente para obtener, 9e tal presunción, nna legitimación prác­
tica. 

Posteriormente, todo lo que la Historia nos enseña es el continuo 
afán· de los legidadores, sin descontar las aportaciones de los gran­
des hipotecaristas, por conseguir ·,ma perfección técnica del sistema 
registra!, a 1?. que se llegó en 1861, al aceptarse ~li:1 sistema semejan­
te ai prusiano, ad<•ptado a nuestro Derecho, llegándose, por fin, 
en 1944, a la perfección científica con una compleb y amplia regu­
lación de principios hipotecarios, así como c1e los. efectos que los 
mismos pueden producir y fundamentalmente del ~le legitimación, 
que hasta entonces no había sido regulado (aunque ya fué recono­
cido por el Reglamento de 1915), pero ello no quiere decir que no 
existiera, porque de la inscripción sjempre surge una c<Ínvestidura)) 
legitimadora. 

II. La PttMicidad es algo más qtte expresi6n formal d.e rvegocios 
jttrídicos.---Se tacharon pe incompletos los sistemas publicitarios (los 
no registrales sin posible contradicción) utilizados hasta 1861, e in­
cluso los posteriores hast~ 1944, y, efectivamente, lo eran, porque 
si, como dice SANZ FERNÁNDEZ (ainsütuciones)), t. I, pág. 10), pue'­
de afirmarse que ho.sta que no se establee ió ei Registro de la Pro­
pi·edad no pudo hablarse de Derecho Inmobiliario, el cual, por 
tanto, no ha_y inconveniente en caracterizarlo como Derecho Regís­
ti-al, y, por su parte, ese Derecho T nmobiliario, a través del Regís-
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tro, ha de. te1!er. no sólo un contenido publicitario, ~ino,J·como dice 
CAsso (<<Derecho Hipotecario», pág. 7), ser d'f!jiuifl.or pe los dere­
clÍos reales y protector de los intereses de las personas- que inter­
vienen en su vida de tráfico, por lo que no puede limitarse su actua­
ción a una mera .función- publicitaria. pues para ello s~ría suficien­
te con sistemas más simples y menos científicos, tales como_ anun­
<;ios periodísticos o eÍ arcaico procedimiento de las notificaciones, 
:¡¡.un utilizado en 1869, para que del Registro surgiese una fe públi­
~a que realm<:nte se producía artificialmente mediante aquéllas y no 
por el hecho de la inscripción, como realmente debe suceder. 

Lo importante es atribuir al Registro de la Propiedad los máxi­
mos efectos para que de la publicidad ínsita en él puedan obtenerse 
las mayores garantías jurídicas, no sólo en. pro de los terceros que 
contratan asomándose a los libros, sin9 también, e incluso en plano 
preferente, legitimando al que adquiere. De todos los terceros, el 
:más interesante y digno pe ventajas es el que verdaderamente entró 
en relación jurídica con el titular del asiento para llegar a sustituir­
Je, ya que, ¿de qu.é vale el protegerle contra ]o, posibles fraudes y 

l.os negocios jurídicos clandestinos, si después, al adquirir la catego­
!Ía de titular, no se facilita su actuación, frente a los perturbadores, 
por medios expeditivos que del Registro deben dimanar? 

· Pues bien, todo ·ello se logra adoptan·do la publicidad registra! 
_en .su doble sentido de fe pública_ y legitimación, porque siempre 
sería útil Ull organismo in vestido de fe pública para proteger a los 
terceros, pero ¿qué se lograría de no llevar aparejada la legitimación 
_del adquirente? Fácil es contestar en e) sentido -de considerar los 
rsient.os. del Registro como un elemento perturbador de las rela­
ciones jurídicas, porque frecuentemente se obtendrÍa la contradic­
ción de que aquellos asientos no reflejasen exactamente )a titulari­
dad, con lo que mejor sería prescindir de ella y que se limitase a cons­
.t~t{lr tan sólo a las circunstancias reales dt la finca. 

,El-tercero, protegido por la fe pública, adquirente a título one­
roso, de buena fe, una vez inscrito su derecho deja de ser tercero, 
Y. la fe pública le absorbe, integrándolo en sí mi'sma, como- cuando 
dos luces irradian su haz en ·la misma dirección, que la más débil 
aparece, al observador .distante (tercero), embebida en la más poten­
te- Ello ~o quiere c;ecir ,que la publicidad no actúe en favor del. mis­
!UO; actúa, pero en faceta distinta, porque si antes le protegía con 
l~-Ú púb]j'ca·, ahora le inviste de poder, le legitima para actuar ·s~s 
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qerechos, dándose la especial ~ircunstancia de efectuarse la meta­
morfosis, no por el negocio jurídico extrarregistral, sino cuando éste 
se in~erta en el folio correspondiente, con la cual se produ~en o, 
por mejor .decir, se obtienen result;tdos sumamente enérgicos al atri­
buírsele un poder legitimador, por declaración legal, del mismo modo 
que en el Derecho antiguo ocurría con aquellas figuras de que más 
arriba tratamos, porque de nada servirían las manifestaciones for­
males ni el transcurso de un ~spacio de tiempo determinado si ra 
ley no viniera a declarar que tal forma o espacio de tiempo transcu­
rrido producían un determinado efecto. 

Por tanto, cuando el tercero, en virtud de la inscripción, ha 
dejado de serlo para convertirse e~ ·titular del derecho inscrito, es 
necesario reconocer que jurídicamente es cierto lo que del Registro 
resulta, y, como consecuencia, por ser el folio regi'stral una prueba 
de mayor excepción por las presunciones que legalmente lleya apa­
rejadas, iuvestirle de un poder de actuación mucho más amplio que 
el que pueda atribuir cualquier otra forma de legitimación. Debe 
ser suficiente la inscripción para que, sin necesidad -de pro~edi­
mientos probatorios, quede facultado el titular para tjercitar y d~­
fender su derecho, sin necesidad de actuaciones judiciales, que úni­
cament~ servirÍan como dilatorias al ser reiteraci"ón de lo que ya re­
sulta del Registro. La inscripción debe producir, respecto de lo.s ·in­
muebles, efectos similares a los que la posesi6n prod~ce respecto 
de los muebles, O sea, que, «Sin necesidad de presentar tÍtulos -salvo 
el correspondiente certificado-, el favorecido. por el Reg1stro alega 
ante el Juez esta condición, con la misma esiJeranza y las mismas 
pretensiones que quien, con referencia a muebles, afirma: soy po­
seedch·. ·Demandante o :demandado, el titular emplea como arma 
ofensiva o medio de defensa la inscripción, y a su contrario compete 
la tarea de destruir los fundamentos del d"erecho subjetivo en qtie 
se apoya el ataque o la contestaciónn (JERÓNIMO GoNZÁLEZ, ccEstu­
diosn, t. I, pág. 377). 

III. L;a hipoteca, f¡rrnw de gam·ntía que naoe con la Ín!icripci_6ti: 
La garantía que la hipoteca proporciona al é.creedor no existe siri 
la inscripción del acuerdo del duefio de la finca gravada con aquél, 
manifestado .en e~critura pública. ·Por tanto, J-ioy día; poclémos 
asegurar que la h_ipoteca es una garantía registra], ya que, siendo 
constitutiva la inscripción, no. existirá el derecho hasta que no se 
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practica el as~epto,. y es~o es así .como consecuencia de una amplia 
t;yo_lución históric.~ de la garantía sobre c¿sas que, ep E~paña, se 
inicia con. la uprediaturall y, termina con la Pragmática· de 1768, 
la cual nos."ml!estra su gran imperfección, sobre todo.por el predo­
minio de 1~, ~l.andestinidad que el Derecho romano había permitido 
en ~o~ negocios jurídicos a base del sistema. espiritualista, en el cual 
l.a posesión o el mero consentimiento tenían. el máximo valor como 
jnstrumen to perfeccionador de negocios j.urídicos, por lo cual, y ante 
e.l. engrandecimiento económico que para· lo::. pueblos supuso el des­
cubrimiento de América, se sintió viva y urgente la necesidad de 
establecer· una· garantía· real que no fuese objeto de fraudes ni de 
graván:enes que, aun siendo tácitos y solidarios, afectasen a aqué­
lla por razón de su prioridad, lo cual (mica mente podría lograrse 
adoptando medios eficaces de dar a conocer públicamente los gra­
vámenes que realmente existieren, lo que no pudo conseguirse, aun 
cuando se .regulase en tal sentido, hasta d año 1768 al establecerse, 
aunque sólo fuera en germen, un sistema registral. 

· ·, Si la publici'dad del Registro, como doctnnalmen'te se· entiende, 
desdobla su actuación protegiendo al tercero y iegiti~U.c1.ndo al titu-
1ar, podemos asegurar que este segundo efecto tiene su más carac­
terística manifestación en· el derecho de hipoteca, porque, si la cons­
titución de éstas se dectúa precisamente tornando como requisito 
esenci'al la inscripción y esta misma es el elemento primario de la 
legitimación, puede observarse cómo aparecen, viven y se extinguen 
<:on auténtica uniformidad. De donde se dedv.ce que, siendo el sis­
tema hipotecario español de tipo meramente c1.-=clarativo (aunque con 
tendc11cia a la obligatoriedad al establecer el artículo 313 de la Ley 
la inscripción necesaria), y, aunque la hipoteca sea históricamente 
anterior al Registro, por adoptar en cuanto a ella la in~cripción cons­
titutiva, ésta nació realmente con la creación del Registro de la 
Prropir:.dad, que es quien·, por su ·fuerza. da vida a la hipoteca, im­
pide los fraudes, dificultando la actuación de lo que no consta ins­
crito y garantiza al acreedor que, en su día, f!Odrá obtener el resar­
-cimien'to del perjuicio que del inc.umplirnient:J por el deudor se le 
depare. 

IV. La ·suspensión del procedimiento do· ejecución hipotecarna 
.es una ma.ni.festación ·die la leg-itimación registral.....:.....La hipoteca, ,como 
derecho integrado por un débito y una responsabilidad real, en for· 
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ma de gravamen sobre bienes inmuebles, ha de estar amparada legal­
mente para impedir que se trastoque. su finalidad aseguradora del 
cumplimiento de obligaciones rnedialite la enajenación de la finca 
gravada p"ara obtener su valor en venta, el cual se ofrece corno re­
sarcimiento pecuniario de la obligación incumplida, y cu_yia enajena-
ción se logra a través del adecuado procedimiento ejecutivo. · 

El acreedor, que ·hipotecariamente tendrá tal condición cuando 
lo acredite tan sólo med.iante titulación adecuada, actúa revestido de 
un poder tan enérgico :_derivado de la legitimación registra!- que 
el legislador prohibe, saliendo al paso ele habilidosa$ actuaciones de 
terceros de mala fe, toda dilación o paralización del procedimiento 
ejecutivo que, cos;,1 lógica, de admitirse producirían el fracaso legal 
de la hipote~a, porque ~·1 del Registro de la Propiedad resulta la 
vigencia sin contradicción de ninguna especie de un gravamen hi­
potecario, es porque realmente, con la extensión v contenido que de 
los libros resulla, existe y 110 puede admitirse actuación entorpe­
cedora que no dimane del contenido mismo del o de los asientos. 

Ahora bien, la legitimación y la fe pública, del mismo modo 
que actúan prdtegiendo al acree-dor hipotecario, .también actúan pro­
tegiendo al titular de )a finca gravada, y como no es posible desco­
nocer que algunas veces puede figurar como acreedor quien, por las 
razones que sean, no lo es, o que, aun siéndolo desde un punto de 
vista registra], extrarregistralmente ha· dejadc -de serlo ·o no lo ha 
sido nunca, es por lo que el leg~dador determina los casos, tasa·dos 
hasta el extremo de ser de dificilísima aplicación, en que se puede 
suspender o paralizar el procedimiento ejecutivo. 

En nuestra legislación aparecen regulados, según el procedimien­
to de que se trate, en los artículos 127 (párrafo segundo) y 132 de la 
Ley Hipotecaria, y en el 236 del Reglamento Hipotecario, respondien­
do todos a la misma consigna de no admitir con facilidad la interrup­
ción del proceso ejecutivo, mediante excepciones a base de circuns­
tancias que, por su anormalidad, están plenamente disculpadas. 

En tales artículos, en general, se observa, ante todo, la tenden­
cia a impedir la intervención- de cualquier tercero· ·en el proceso; 
esta me-dida es perfectamente lógica, porque si el Registro ·de la 
Propiedad afecta al tercero, que debe considerarlo como exacto y ple­
:p.o, no parece natural que se admita la actuación genérica de los que, 
mientras no penetren en el mundo registra!, ti~nen un poder muy in­
ferior que el del legitimado registralmente, y, además, si la hipo-
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t_eca nace, v1ve y muere en el Registro, salvo excepción, no debe 
afectarle lo· que pueda resultar de otro ámbito. 

· El terceró _·deberá entablar el ·procedimiento declarativo corres­
pondiente y solicitar, porqut los_ asi~ntos del Registro estún bajo ia 
salvaguardi~ de los Tri~uf!ales (art. 1. 0 de la Ley, Hipotecaria), la de-; 
claración ~-e _pulidad -del asiento y reclamar lo que. él estime proce~ 
,Jente, cuya reclamación, parece ,lógico entendE'rlo así, habrá de efec­
tuarse ~in esperar _a la ,ejecución, ;,alvo. cuando resulte precisamente· 
d~ ella }a defraudación o el hecho en qu< se base el tercero para. 
co'nsiderarse lesionado. Ahora bien, puede ocurrir que la reclama.: 
ción resulte de un ~ítulo inscr~t9, y, por t9-nto, como lo inscrito' 
está bajo la fe pública, es cosa natural facilitar esta clase de recla­
maciones basadas en circunstancias de constatación registra!, y, por 
t~_urto, pú~licas. _ ··. 

Pero es interesante determinar el momento en que tal título debe 
ingresar en el Registro. Interpretad<;> literalmente, el_ artículo 127 de 
la ley parece refe1:irse al que lo hace en c_ualquier fecha, y, sin' 
embargo, si "]c.~. títúlo;; de do:::.inio y demás derecho·s reales sobre 
biene_s · i:l!~JUebles ql!e no e:,tén debidamente inscritos o anotados e~ 
el Registro -de la Propiedad, no perjudicarán a tercero» (art. 32 dé 
la Ley: Hipote<;-aria y 606 del Código civil), no debe admitirse sea 
p~ralizada la mar~~a de) acreedor por otras ca_usas que ··las resui-_ 
tantes de documente~ inscritos c'Qa.ndo él era tercero, y qu.e hubo 
d~ conocer necesariarpente por su cqnsta11cia en los libros. Así 1?· 
expresa la Sentencia del Tl:'ibunal S_J1,premo de 3 de octubre dé 190~-' 
al declarar impro~edente una reclam'a..:ión por no justificar en autos 
que el título en que se fun-daba estaba antuiormente inscrito. . 

Las demás ~ircunstanci.as que, señaladas en-los artíc.ulo:S 127 y 132. 
de ia Ley Hipotecaria y 235 del Reglamento, no prodt:icen 1~. ~us~ 
i)ensiÓ!J del procedimiento, son así, pura lógica jurídica, porque no. 
se extingu~ la garantía in~obi.Jiari~_p<;>r n'inguna de ellas: la muer·­
te, con la. sucesión_ hereditaria ...¡ue .subroga al h~iedcro en el luga·r 
Clel causante, no es ~uficie_n'te. para _dar. _por fxtinguida una deuda, 
ni siquier<~: níediant_e-·l~s benéficos efectos <lel invetlta~io o la d~li= 
beración·, y e( acre<>dor hip_oteca.rio siempre cobraría con.'la prelacióp 
registrá_l que :re.sultare . afectando 'al qlen concr~ta y esp~cíficame?.­
te ·.-gravado, ·y: análoga_me~1te, .cobra ría e u. los' casos de concurso·: y 
qÚi~'?ra._ . . . . ... , ' 

· Pero' tampoco ·se puede desconocer que en álgu~~~ o~asi¿nes d~bJ 
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facilitarse, precisamente por la fuerza de la iegitima.ción, la actua­
-ción de quienes se ven perjudicados por un procedimiento ejecutivo, 
y eso es lo que hace el artículo 132 de la Ley Hipotecaria al seña­
"lar los casos Qe suspensión ·de aquél, y el artículo 38, al .deducir de 
la titularidad registra! una radical actuación, permitiendo oponer una 
·simple certificación registra] al procedimiento qe apremio, emba;go 
·o ejecutivo seguido contra bienes inscritos a nombre distinto del de 
:·la persona contra quien se actúa, cuya "certificación es, por sí sola, 
.suficiente para obligar al Juez a sobreseer el procedimie;to. Jnte­
resa un ligero anális-is de las causas de suspensión, que, como más 
·arriba decimos, son manifestaciones de la legitimación : · 

a) En el número primero del artículo 132 se señala, como posi­
ble causa de suspeP.sión del procedimiento ejecutivo, la justificación 
·documental de seguirse un procedimiento criminal por falsificación 
del título hipotecario en cuya virtud se proceda, siempre que en el 
procedimiento se haya admitido querella o dictado auto de proce­
·samiento. · 

Dificil, pero posible, es el caso contemplado· por este número. 
De todas maneras es la causa de suspensión más sencilla de obte­
-ner, aunque ello conduzca a una posible responsabilidad criminal 
·de quien la obtenga, porque todos sabeE1ú5 la facilidad con que se 
admite una querella ·que contenga indicios de criminal~dad, que, 
además (Sentencia de 3 de septiembre de 1913), por ·disposición de 
lo$ artículos 312 y 313 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, ha 
de ser admitida, aunque más tarde se demuestre la inexistencia de 
·delito, pero se ha obtenido ~1 fin perseguido suspendiendo el pro­
-cedimiento ejecutivo por un medio inicuo y artificioso, lo que aca­
·so permita al titular del asiento habilitar medios para impedir _la 
·enajenación de la finca. 

De todas maneras de.he aceptarse este sistema, porque la legiti­
·mación registra! se puede poner en marcha mediante un título fal­
sificado, y, naturalmente, el medio de paralizar· los efectos de éste 
·es la querella admitiáa judicialmente. 

b) El párrafo segundo del articulo· 132 re~oge una causa de sus­
pens-ión que, aun siendo perfectamente lógico tenerla en cue~t-a, _es 
la de menos justificación. S1e refiere a la tercería de do'11Ínj"o acom­
·pañando con ell~. título de propiedad ·de ia finca inscrita a favor del 

. tercerista o de su causante, con fecha anterior al crédito, siempre 
, •que se justifique la vigencia de· tal inscripción mediante certifica-

7 
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cióu registra!, y realmente es innecesario el número segundo del ár­
tículo que comentamos, _porque, una de dos : o el título hipotecario 
es falso, en cuyo caso estaremos en el númeru anterior, o ha surgi-

·do de alguna _anormalidad, en cuyo caso tampoco es necesaria la 
tercería, porque la actuac"ión del principio de legitimación, acredita­
da la anormalidad registra!, es de una energía tal, que basta la pre­
sentación o: incorporación a los autos del procedimiento ejecutivo .ge 
una certificación del Registrador acreditando que los bienes no ·se 
hallan inscritos a favor de la persona contra quien s.e ~igue el pro­
cedimiento, para que el Juez deba, sin más trámites, ordenar el so­
breseimiento y no la suspensión, cómo resultaría al presentar la de­
manda de tercería. 

Admitido y regulado legalmente en España el principio -de le­
gitimación con su manifestación más inmediata de constatar, a todos 
los efectos legales, que un derecho real existe y pertenece a .una 
persona determinada, es completamente absurdo admitir· la impug­
nación de lo que perjudica a quien registralmente está legitimado 
para actuar en derecho por el procedimiento "de terce¡;ías; que más 
-bien es un pro~edi"miento de plena justificación extrarregistral. Dar 
preferente aplicación a las defensas extrarregistrales y no a las re­
gistrales, cuando ~e trata de la legitimación registra!, e~ negar la 
virtualidad de ·este principio; el cual, además, actúa aún sin certi­
ficación registra! productora del sobreseimiento, porgue pitnsese que, 
robustecido este pri"ncipio por el del tracto .continuo, si la ejecu­
ción se lleva a cabo contra quien no es verdadero titular de la finca 
(como puede suceder en el caso de que hubiera figurado fraudulen­
tamente ins·crita· a nombre de un t;xtraño y posteriormente, decla­
rada la .nulidad de tal in~cripción, se cancelase este asiento, pero 
impuesta una hipoteca durante la vigencia de la inscripción fraudu­
lenta, tal hipoteca 110 debe cancelarse por el perjuicio de los acreedo­
res,_ que pueden ·ser terceros hipotecarios, según estimó en alguna 

.. sesión el Centro directivo), 110 será posible la inscripción en favor del 
rematante, con lo que todo el p-rocedimiento sería inútil frente a lo 

. que ·resulta ce! Registro, y ello aunque se obtenga la. posesión ju­
: dicial de .los bienes, porgue todo sería inútil si el rematante ·no 
. lograba ·la inscripción, y ¿cómo lograr ésta si el vendedor o trans­
r _mitente no es titular registra! ·de los bienes .enajenados? 

Posiblemente se ·piense en ·1a !rectificación de.l Registlro, pero 
_ t¡1mpoco es fácil. prometer un éxito a quien· la. persiga; sino todo ·lo 
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contrario, al iniciarse un juicio declarativo en el que, naturalmente, 
se robustecería la postura del actual legitimado por la inscripción. 

Claro está que siempre existen en esta materia opiniones dis­
pares y, por lo mismo, habrá quien niegue aplicación del párrafo 
'tercero del artículo 38 de la Ley Hipotepri:1 (en el que concfleta­
mente se dispone el sobreseimiento), a la hipoteca por ser, en sn 
espíri'tu, contrario al artículo 132. Para opinar así es necesario ol· 
vidar que este último artículo tan sólo regula las causas de suspen­
sión o de entorpecimiento en la marcha normal del juido, que pue­
den fundarse en razones diversas e independientes, incluso del ám­
bito registra!, y que, una vez resueltas, dan lugar a que el proce­
dimiento interrumpido reanude su marcha al ser desestimada la cau­
sa de suspensión, mientras que el artículo 38 es el que contiene la 
regulación básica del principio de legitimación, aplicable en general 
a todo problema que del Registro resulte, llámese hipoteca, servi­
dumbre, enfiteusis o cualquier otra especie de derecho real. 

El principio de legitimación produce una investi·dura, por me­
dio de la inscripción, de ta1 .magnitud, que es ella suficiente para 
enervar cualquier actuación contraria a la misma, como no vaya di­
rigida a demo~trar la inexactitud del Registro o bien impugnar su 
contenido. Es preciso, también, solicitar en el mismo escrito de de­
manda o anteriormente la nulidad del asiento cuyo contenido se 
ataca, por las causas que taxativamente resultan de la Ley Hipote­
caria cuando haya de perjudicar a tercero 

e) Las otras dos causas de suspensión dd proc-edimiento ejecu­
tivo son perfectamente aceptables. La primera, rE'lativa a la extin­
ción del ;:¡siento de hipoteca por haberse cancelado la misma, encie­
rra en sí o·tra manifestación de la legitimación registra! en su sen­
tido negativo. 

El artículo 97 de la 'Ley Hipotecaria determina que, acancelado 
un asiento, se presume extinguido el' derecho al que el mismo asien­
to se refería», y si se acredita ante el Juez tal circunstancia, ·es 
suficiente para suspender la actuación procesal. Como el· principio 
actúa con presunción ((iuris tantum» es aceptable el sistema de. -¡a 
Ley, pero. mejor estaría determinar el sobrese1miento en forma aná­
loga a la del párrafo tercero del artículo 38, ·.pues el- R~gistro es 
exacto mientras no se pruebe lo contrario, y tal prueba corresponqe 
·al impugnador, IXJr Jo que, mientras éste no ataque el contenido de 
los libros; débe' dárseles todo su valor. 
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La cuarta .causa de suspensión no afeda a la matei-ia de que tra­
-tamos, ya· que,. al tratarse de hipotecas de máximo, la publicidad 
-no interviene nada más que ·respeCto de la "cifra tope. designada, 

-:c-omo medida de garantía_ 

* * * 

El de legitimación e~ principio adoptado por la reforma hipoteéa­
·Tia de 1944, pues, aunque ya era tratado doctrinaJmente y s'e ppe­
. tendió obtener algunos efectos de la legitimación que resulta de la 
'"titularidad del Registro, no podía considerars(' existente con verda-
·dera base o elemento esencial mientras la Le_v no atribuyese al as­
pecto formal del mismo los efectos que 'son su lógica expresión ma-
terial. -

Precisamente por la novedad que supone es mirado con cierta 
'desconfianza }; recelo porque, si bien en el campo hipotecario, donde 
~se vive con toda intensidad la. vida del Regtstro, no ofreció nunca 
1:a. menor duda los benéficos efectos que podrían obtenerse de tal 

-principio, no ocurre lo lllÍSmO en el ambiente judicial, donde, coino 
. es natural por su función, se suele mirar con cautela toda innova­
Ción, aunque se ·derive Cle disposición legal 

:· Pero, en este caso, no es lógica la cauteh. Al no existir duda 
en determinar una legi'limidad de derechÓs cie quien adquiere por 

.¡usucapión, y esta forma .de adquisición exist<' preósamente porque 
:lq. Ley le atribuye un valor. ¿Por qué la desconfianza hacia una 
investidura de efectos mucho más daros en su determinación y ex­

-teriorización que los de aquélla? 

Poner cortapisas a la aplicación de! principio que tratamos, ante 
·.él temor de absurdos perju'icios irreparables, no es otra cosa que 
poner barreras al desenvolvimiento del Derecho Hipotecario, y has­
ta el momento actual todo lo que del mismo se ha conseguido es bene­
ficioso para el comercio· jurídico. N o se ref.Uió legalmente para que-

--dar en el olvido,. o, todo lo más., como una obra de arte jurí·dico 
·digna de 'conservarla, sin hacer uso de ella, en una vitrina. Su regu­
'lación es producto de largos años .de estudio y experiencia· registra! 
que llega·· para <<superar la'inicial y 'pasiv;l fase de protección, para 

"otorgar a 'los titulares aquellas ventajas de derecho material y proce­
sal que, lógicamente, cabe esperar de una situación legifimada y pro-
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tegida por la fe pública del Registro» ·(E. de M· de la L. de 30-XII-
44). Uno de los fundamentales fines que persiguió el legislador a tra­
vés de los tiempos fué cda subsanación de esta señalada deficiencia» 
que para la legislación hipotecaria suponía el privar a los titulares re­
gistrales de las armas precisas para actuar cfensiva o defensivamente, 
según los asientos que protegen los derehos inscritos. 
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